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GAZETA DE MADRID
DEL MIERCOLES 6 DE MAYO DE 181a.

PO M ERAN IA,

Stfalsn n d  2 j  de marzo.

El día del cumpleaños dei Reí de Roma dio 
aqui una función magniñ;a el señor general Mo- 
raod, gobernador general de la provincia » á la 
que asistieron el general DaenJeis, comandante 
de las tropas de esta provincia, y  un gran número 
de oficiales. La casa del gobierno estuvo ilumina­
da toda la noche.

P R U SIA .

Stettin  / j  de marzo.

Se ha publicado aqui en las dos lenguas fran­
cesa y  alemana el papel siguiente:

EXERCITO GRANDE.

Primer cuerpo.

Quartel general de Stettin á  i i  de marzo de 1 8 1 2.

(Srden del día.

,, El Fxcmo. Sr. mariscal ha hecho saber i  los 
generales que están baxo sus órdenes que ii media­
tamente que entrásemos en Prusia nos halluí mos 
en on país amigo , lo que recuerda S. E. á las tropas 
de su cuerpo de exército, estando mui satisfecha 
de la con.lucta que han observ.ido dorante su mir- 
cha. S. E. ha creído un deber suyo hacérselo pre­
sente á nuestro mui am.ido Sí.'bcraoo, el qual quie­
re que sus tropas se distingan tanto por su bueua 
disciplina como por so valor. No duda S. £. que 
tus tropas coDtiuuarán conduciéndose del misino 
mr;do durante SU estancia en los estados prusia­
nos, y  después en las marchas que tuvieseu que 
hacer. Las tropas deben por todos títulos observar 
la disciplina mas rigurosa ; el faltar á ella es olvi­
darse del cumplimiento de tus deberes, y  el mas 
mínimo delito que se comete en un país amigo es 
un gran crimen. Todos debemos hacer los mayo­
res esfuerzos para conservar la buena inteligencia 
con ios habitantes, como también con ios milita­
res prosianos. S. H. el mariscal cuenta con el buen 
espíritu de que está animado el exército. Da or­
den de S. E. el n^riscal príncip.e de E.kmub’ s: 
El general, gefe del estado mayor general— Fir- 
ojadee: Romeo f."

B erlín  18 de marzo.

Acaba de publicarse el real decreto siguiente:
»,Nos Federico Guillermo fice. Habiendo resuel­

to dai á las pexsoaac que prptesao la religión ju-

dáica en nuestros estados ona nueva constítncíoa ' 
tnas conforme al ínteres del estado, declaramos 
abolidas todas las leyes conceruieptes á los judíos, 
que no se hallen co firmadas por el presente de­
creto, y mandamos lo qUa .>igiie:

A R T .  i . “ Todos l o s  judíos domiciliados a c -  
tualmeote en nuestros estados, y á qui-i-nes esté 
concedida la protección civil en virtud de privi.» 
legios generales, patentes de naturaliza, y otras 
concesiones particulares, serán considerados eliol 
y sus familias como súbditos prusianos.

а. ° Pero para continuar en el goce de los de­
rechos anexos á esta calidad tendrán que adop­
tar apellidos invariables, usar de la lengua alema­
na ú otra lengua viva, no solo en sus libros de co­
mercio, sino también en todos los contratos y  
actas auténticas, y  escribir sus ñrmis con letras 
alemanas q romanas.

3. ® En el término de Seis meses, contados des­
de la publicación de este decreto, se presentarán 
á los magistrados todos los juJÍns que viven baxo 
la protección del gobierno, y declararán el lugar 
de su domicilio, y el apellido que eligen ; y  este 
será el nombre que usarán en adelante, tatito ea 
el trato civil como en todos los actos públicos.

4. ° Hecha esta declaración los judioi recibirán 
de la regencia de la provincia donde esten do>nici- 
liados un certificado por escrito que atesjigUe sn 
qualidad de súbditos prusianos, el qual les servirá 
á el os y á sus familias de título de protección.

j.® La policía y  las regencias recibirán ins­
trucciones especiales sobre el modo de fíxar los 
apellidos de los judíos, y  sobre ios términos en 
que deben publicarlos en los papeles públicos, y  
sobre las listas que deben hacerse de todas las fa­
milias judias domiciliadas en nuestros estados.

б. ® Los judíos que no se contórmeo con lo 
prescrito en los artículos %.° y  3.* del pr sent« 
decreto serán considerados como judíos extran«i 
geros.

7. " Los judíos qne sean reconocidos por súb­
ditos del estado gozarán de los mismos derechos 
civiles y  prerogativas que los cristianos, Salvas las 
restricciones que se expresarán en este decreto.

8. ® Por consiguiente podrán obtener eo sus 
distritos y  en las academias y escuelas .los em­
pleos para los qnales se les juague aptos. ¡

Nos reservamos señalar en lo svici^ívo otros 
cargos y empleos públicos que podrán también 
desempeñar.

10. Podrán habitar ea poblado y  en el campo, 
feguu les acomode.

11. Podrán adquirir toda e'pecie de hacienda* 
CB ips rnismcts téímifuv qup l»s prUUitaps, y  exer-
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cer qaalqoler oficio 6 profesión > conformándose 
con IdS leyes generales del reino.

12. Gozarán de la libertad de comercio en los 
mismos términos que los demas súbditos de nues­
tros dominios.

13. Los judíos qne habiten en el campo y  sus 
fjmitüs po.lrán hacer todo comercio permitido á 
los demas súbditos prusi,anos.

14. No pa garán por ser judíos ningún impues­
to particular.

15. Estarán sujetos á las mismas obligaciones 
civiles que los cristianos, y  pagarán las mismas 
gabelas, excepto los derechos de estola.

16. Los ¡odios regnícolas estarán sujetos como 
los demas súbditos á la conscripción militar, y  á 
las demas obligaciones que resultan de esta lei, 
cuya aplicación respecto á ellos se determinará por 
el reglamento sobre la conscripción militar.

17. Podrán contraer matrimonios entre sí sin 
necesidad de permiso particnlar, excepto aqnel 
que en virtud de las leyes generales es indispensa- 
Me qnando para casarse se requiere el consenti­
miento de otras personas que las contrayentes.

18. Lo mismo sucederá quando nn judio pru­
siano quiera casarse con una jodía extrangera.

19. £1 casamiento de nn judío extrangero con 
QOa judía prusiana no le da derecho para avecin­
darse en nuestros estados.

20. Las relaciones particulares de derecho ci- 
f i l  entre los judíos serán determinadas con arreglo 
á las leyes qne rigen para los demas súbditos prn- 
staoos.

21. Quedan exceptuados de lo prescrito en el 
articulo precedente los casos y  negocios en que la 
religión y  el culto prescriben formalidades y  cere­
monias particulares.

32. Por tanto qnando los judíos tengan qne 
hacer juramento se continuará observando lo man­
dado por la ordenanza judicial parte primera, tí- 
tolo 10, párrafos 317 y  351.

23. También se seguirá observando en lo su­
cesivo lo prescrito en la ordenanza general parte 
primera, título 20, párrafo 352, y  en la orde­
nanza criminal párrafo 3 3 }, número 7, y  párra­
fo 357, número 8 , en quanto á que ningún judío 
sea forzado en ciertos casos criminales particulares 
á confirmar con joramento su declaración , como 
asimismo lo concerniente á los efectos de una de­
claración confirmada con juramento voluntario.
' 24. En quanto á las presentaciones de letras 
de cambio en los dias de sábado y  de otras festi­
vidades judáicas se observará lo prescrito en los 
párrafos 989 y 990 del código prusiano partu 
primera, título 8.

25. En lugar de las ceremonias preliminares 
del matrimonio prescritas por el código prusiano 
te substituirán para ios judíos la reunión de los dos 
contrayentes debaxo del palio y la entrega solem­
ne de los anillos. La publicación en la sinagoga su­
plirá por las proclamas prescritas por el código.

26. Cada una de las partes contratantes podrá 
pedir la separación de un matrimonio válido y  coo- 
somado en virtud de los motivos señalados en el 
código prusiano.

27. Un divorcio completo entre Judíos tendrá 
todos ios efectos civiles sin mas que la declaración 
del juez competente, y  sin necesidad de carta de 
divorcio.

28. Por quanto esta oneva lei no puede tener

un efecto retroactivo, los pleitos y  demas cansas' 
pendientes anteriores á la publicación de este de­
creto serán sentenciados por las leyes qne hasta 
ahora han existido, á menos que las partes no se 
sometan voluntariamente después de esta época á 
las disposiciones del presente decreto.

29. En quanto á las instancias judiciales y  á las 
tutorías no habrá diferencia entre judíos y  cris­
tianos, excepto en Berlín, donde se seeuirá obser­
vando los reglamentos particulares que actualmen­
te rigen sobre esta materia.

30. Los rabinos y los ancianos de ninguna si­
nagoga no nsnrparán en lo sucesivo en ningún ca­
so los derechos de la jurisdicción civil, ni se en­
trometerán en asuntos de tutorías.

31. No se permitirá á los judíos extrangeros 
establecerse en nuestros dominios sin haber ad­
quirido antes el título y  derechos de súbditos pru­
sianos.

32. Para adquirir este derecho se necesita el 
consentimiento de nuestro ministro de lo Luerior, 
dado á petición de la regencia de la provincia en 
que el judío quiera avecindarse.

33. Con dicho consentimiento gozarán de los 
mismos derechos y  prerogativas que los demas súb­
ditos de nuestros estados.

34. Los judíos extrangeros no podrán ser em­
pleados en nuestros dominios ni de rabinos ni de 
sirvientes de una sinagoga, ni como mancebos ó es­
cribientes en casas de comercio ú otras qualesquie- 
ra. Esta prohibición no comprehende á los judíos 
extrangeros que se hallen en tales destinos antes de 
la publicación de este decreto. .

35. El judío súbdito nuestro que coniriviníere 
á lo prescrito en el artículo precedente pagará 
una multa de 300 escudos; y  si no puede pagarla 
se le pondrá la pena de cárcel por el tiempo stñi- 
lado por el reglamento general sobre conmutad , a 
de penas; y  el judío extrangero será conducida 
fuera del reino.

36. Los judíos extrangeros podrán entrar eq 
nuestros dominios de paso y para negocios de co­
mercio. La policía recibirá instrucciones particula­
res sobre el modo con que debe portarse con elior.

37. Las leyes de policía concernientes ú los bu­
honeros son igualmente aplicables á los judíos.

38. Los judíos extrangeros podrán con permi­
so del magistrado permanecer durante las ferias en 
las ciudades de Kóeoigsberg, Breslau y  Francfort 
sobre el Oder.

39. El gobierno se reserva dar las providencias 
mas oportunas sobre el arreglo de sinagogas y m * 
joras de la instrucción pública de los judíos, p<ra 
lo qual reunirá las personas de esta religión mas 
dignas de su conlianza por sus conocimientos y 
moralidad para que le presenten su dictamen sol-re 
estos puntos.

Dado en Berlín á 11 de marzo de 1812. =  Fir- 
mado= Federico Guillermc*."

A U S T R IA .

Viena 2 de abril.

Acaban de publicarse los quadí rnoí 3.° y  4,® 
del tomo segundo de los Archivos de geográfíi y 
de estadística  del señor Licchtenstein , y por i líos 
se ve que en i8 io  la población del ducado deSti- 
ria era 06793470 almas, y la de Graetz, capit.d 
del ducado, de 30958. La poblaciqa del círculo
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de CIsgenfurt, que forma parte-de la Carintia, 
ascendij á 160817 almas, y  la de la ciudad de 
Cíageufort á 25041.

Scgua dice el señor Liechtensteia se cuentan 
en Inglaterra 1.787530 familias; 1.472870 casas 
habitadas, y  53965 sin habitar. En el principado 
de Gales hai 118303 familias; 108053 casas habi­
tadas , y 3511 sin habitar. En Escocia se cuentan 
364050 familias; 294553 casas habitadas , y  9537 
sin habitar.

SA X O N IA .

Leijísick JO de marzo.

Un viagero ruso que ha residido en esta ciu­
dad bastante tiempo ,y  que acaba de volver á Mos­
cou después de un año de ausencia, nos ha envia­
do los siguientes pormenores acerca de aquella 
ciudad.

jjQuando llegué á Moscou me pareció una 
ciudad nueva; me encontré con palacios, con edi- 
ñeios , con casas particulares que no conocía, y  
que no habia quando yo salí de aquí.

,,Hai calles enteras que han cambiado de as­
pecto. Unos atribuyen el motivo de haberse hecho 
tantas obras á la baxa del papel-moneda ruso, lo 
que ha hecho que los propietarios pudiesen cobrar 
sus deudas , y  emplear estos fondos en nuevas 
construcciones; pero otros lo atribuyen á que el 
gobierno ha suspendido las obras que hacia de su 
cuenta.

,, Verdad es que con motivo de haber suspen­
dido el gobierno hace algunos años sns obras se 
han abaratado los- materiales, y  los particulares se 
han aprovechado de esta baratura para edificar; de 
modo que la riqueza nacional no se ha aumentado 
real y verdaderamente, y  es constante que la mi­
seria es igual á la que habia antes.

,, El valor del numerario ha subido mnchísl- 
tno. Hace año y  medio que el rublo de plata va­
lia tres rublos en billetes del banco, y  en el dia 
vale mas de quatro, y  aun ha llegado á valer cin­
co. No obstante , el numerario 00 está mui esca­
so , y  el valor de las producciones territoriales y  
el de los géneros extrangeros han subido sobrema­
nera. Los géneros coloniales están bastante baratos, 
excepto algunos artículos cuya importación está 
prohibida, los quales escasean mucho, y  por lo 
niiímo están á un precio excesivo, y cada dia va 
subiendo mas, sobre todo el de la porcelana ó chi­
na, el de los p.ños íce. A pesar de estar prohibi­
dos, DO faltan géneros extrangeros, porque lo mu­
cho que se gana en ellos fomenta el contrabando.

,,Los vinos de que se hace en el dia mas con- 
*nmo e n  la Rusia son los de Hungría , Moldavia, 
Grecia y Crimea, lainbieii es mui estimado el de 
Zymliansky, que hacen los cosacos del Don: se 
P a r e c e  al vino de Cliampaña, y  lo hai tioto y  
blanco.

„ N o fe  puede negar que la industria nacional 
y  las comunicaciones interiores se han mejorado 
con las leyes prohiSitivas promulgadas de algunos 
sños á esta parte. S • han establecido variaí níbri- 
cas nuevas , y hai una concurrencia extraordinaria 
para tomar capitales á préstamo , de modo qú» el 

se paga e‘ exó hitante. En el descuen-
c  la s  l e t r a s  d e  c a m b i o  s e  p a g a  g e n e r a l m e n t e  

P  u n  m e s  d o s  y  m e d i o  p o r  c i e n t o :  q o a n d o  s o n  

c o n t r a  c a s a s  m u i  a c r e d i t a d a s  se s u e l e n  d e s t o u t a r  á

uno y  medio por ciento. Las principales fábricas 
que se han establecido son de paños, de loza y  
china, de cristales, de seda, de algodón , de tapi­
ces, y  para refinar azúcar; pero todas ellas se re­
sienten de la falta de primeras materias. El gobier­
no cuida de atraer obreros extrangeros, sobre to­
do alemanes; pero no vienen tantos como aotigaa- 
mente.”

B A V I E R A . T

Augshurgo 2 de abril.

La g a zeta  m inisterial de está ciudad contiene 
varias noticias sobre el viage que está haciendo 
por Italia Mr. Millin, miembro de! instituto de 
Francia. Este sabio ha copiado en Torio 20 mo­
numentos antiguos y  40 inscripciones que no se 
conocían hasta ahora. Después ha ido á Roma, 
donde están trabajando por su cuenta tres dibu- 
xantes, y ya tiene reunidos i5odibuxos de varios 
objetos, unos enteramente nuevos, y  otros , aunque 
publicados, lo estaban con poca exáctitud. Tiene 
reunidas 700 memorias, la mayor parte múi raras 
y  desconocidas fuera de Italia. Des-pues de haber 
recorrido la campaña de Roma con el mapa topo­
gráfico del Señor Sickler en la mano, ha ido á Ñá­
peles , desde donde picosa ir á visitar todas las anti­
guas ciudades de origen griego que hai en la Cala­
bria y  en la Pulla. Taoibien pienía visitar el Ape- 
nino, y después ir á Toscaua, á 'Lombardía, á ' 
Venecia , á Istria , á Dalmacia, y vtílver á Fran­
cia por Vicna. Se cree que este viagero tardará año 
y  medio ó dos años en concluir su viage , y  que 
despees necesitará otros dos años para ordenar lô ' 
materiales que deben servir para formar su relación.

R E I N O  D E  Ñ A P O L E S .

Nagoles 20 de marzo.

En virtud de las órdénes de S; M. se ha prin­
cipiado ya á construir el nuevo camino que ha de 
pasar por Capodichino y Fori.i. El camirio antiguó 
de Capodichino, que es el único por donde Ñá­
peles tiene abierta su comunicación con el resto de 
la Italia y  de la Europa; es malísimo, y  por cona. 
siguiente poco digno de una de las capitales mas 
hermosas del mundo. Los que vi’enen á Ñapóles 
por mar ven el anfiteatro mas magéstuóso de H 
naturaleza, hermoseado por la mano del hombre;
5' los qué entran en (a ciudad pór' ef ptrenté de la 
Magdalena ven también bellezas y  adornos dife­
rentes, que no excitan ^menos la admiración ge­
neral; al paso que el viagero que vi ne por las 
montañas de Capodichino tiene que baxar por un 
valle estrecho, húmedo y  triste, y está mui Jejos 
de esperar el encontrarse á la salida de él'con una 
ciudad tan populosa y  tan herm-W, iádn Je llega 
casi antes de verla. Él nuevo camina Tfá'vía recta 
á Fória, y se verá desde él por orí ladtíja 'delicio­
sa colina de Capodimonte , y  pot el ótrd el mar y  
la parte inferior de la ciudad, y por^& ente Fó­
ria y hs alturas de Cesárea, de Ŝ n MaVtin y  d’el 
Pausilipe. '

También va á abrirse otro cá'fhmo en la costa 
del mar al salir dé MargcIIina , ÍJfe'saé ’ dónde se 
descubren los lugares 'qüe'inspiíaVÓni  ̂Sáhfia/aro; 
donde Virgilio fue quizá animado por la primera 
vez y  en sus primeros años del eutusiasmo poé-

Ayuntamiento de Madrid



c 16
tico, y donde Pergolese entonó sos óltimas cso- 
ciones, que se reputan por las mas sublimes en 
ID género.

I M P E R I O  F R A N C E S .

P a rts  7 d e abril.

Mr. Daignan, doctor en medicina de la uni- 
Tersidad de Mompelier, acaba de terminal su 
honorífica carrera a los 8o años de edad. Después 
de haber sido médico de ios hospitales niiiitares 
y  de exército, mélico ordinario dcl R ei,y  miem- 
L o  del consejo de sanidad, pidió su retiro, y  I? 
obtuvo con el grado de piimcr médico de exérci­
to. Mr. D -gnan gtxó durante su larga vida de 
gran rep..tacio.) en el arte de curar, y ha dcxado 
ona apreciable traducción de Bagüvi, y muchas 
di ertaciones en latín y en íraiiccs, que pueden 
mirarse como tratados completos sobre las cues­
tiones mas importantes de medicina y fi-ioiogia. 
Entre otras obras importar>res de est autor se dis­
tingue un (¿uadro de las varied tdes de la vida  
humana  ̂ ooiide se hall«n reoriid >s a la v ie >ad 
de coíiOi. i miemos, muchos pensamientos y  apiica- 
ciooes útiles.

D e l  8.

El dia 4 de este mes llegó á Lila el Exemo. Sr. 
duque de Padua, inspector general encarg-do de 
la organización de las cohortes de la primera clase 
de la guardia nacional en la i6.* d visión militar.

Eu el discurso del mes de m rzo han entrado 
en el puerto de Burdeos tres cu barcaciones cx- 
trangeras c rgadas, y 8o barcos fr. nceses carga­
dos de trigo; 59 de var as mercancías; 43 de sal 
y  80 en lastre. Han sa.ido X49 buques destiuadoi 
á diferentes puertos del impeiio.

El 3 de este mes entró en dicho puertb el 
S a ltim ore, de 220 toneladas, procedente de Bal­
timore , con 291 cáxas de azúcar;^790 sacos y  36 
barriles de Café; 15 zuriones de añu y  14 de qui­
na, con palo de campeche, ostras &c.

El dia antes habla entrado en la lia el Oriental, 
procedente de Charlcstown, cargado de arroz, 
algodón, tabaco, palo de campeche, cueros al 
pelo y pieles de cabrito.

En todo el año de 18 11 ban nacido en el de­
partamento de los Dos-Sevres 7^45 personas, y  
íun muerto 5804; por consiguiente en este año se 
ha aumentado la población con 1242 almas.

E S P A Ñ A .
UJ-

M a d rid  ¡  de mayo.

Habiéndose dado pane e! 25 del pasado por la 
ooche al comandante del Xiemblo que las partidas 
de Solecbero y Puchas, que componían unos 500 
hombres, habían llegado el mismo dia á S. Barto­
lomé de Pinares, y pensaban pasar alli la noche, 
resolvió atacarlas con la tropa que tenia baxo sus 
órdenes. En efecto , salió la misma noche con solos 
1 20 hombres , y  despues de h..b;r tomado las mas 
acertadas medidas para sorpreheuder los puestos 
avanzados, logró acercarse á S. Kanolomé de Pi­
nares antes que se tupiese so saiida dcl Tiemblo. A

los primeros fusilazos la alarma y la confusión se 
apoderaron de las quadrillas, que se defendieron 
un poco de tiempo al abrigo de las casas; pero al 
fin fueron enteramente derrotadas. Los bergantes 
han perdido mas de 200 hombres entre muertos 
y  prisioneros, y  casi todos sus caballos. El ayu­
dante mayor de Solechero ha caido en poder del 
comandante, igualmente que 80 caballos perte­
necientes á las dos bandas.

El dia 26 regresó este gefe al Tiemblo , cuyos 
habitantes se admiraron de la prontitud con que 
habia deshecho al enemigo, y del espectáculo que 
presentaba su destacamento convertido en un cs- 
qnadron de caballería, porque los soldados moa- 
taban los caballos cogidys en la acción.

El 28 del mes último ha pasado por Avila el 
snbienientc D. Domingo Pazos conduciendo 28 
individuos de la partida de D. Julián , que se han 
presentado voluntariamente á servir en las tropas 
de S. M.

La comisión de socorros públicos ha repartido 
en la duodécima semana de sus distribuciones 11639 
raciones : as 5810 de cinco quarterones de poia- 
ge, y las 5829 de 12 onzas de pan en esta fotm s 
las 78'jo á los indigentes de esta capital : las 525 
á los empleados en la comisión, y  las 3234 á los 
señores subscriptores.

En consecuencia de lo dispuesto por S. M. se 
dará aviso al público de los socorros sucesivos.

11BKO8.
G r a m í t l c a  e s p a ñ o l a  p a r a  u s o  d o  l o i  f r a n c e s e s , i i n -  

p r e s a  e n  F r a n c i a  e l  a ñ o  d e  1 7 9 7  e n  l a  c i u d a d  d e  N i -  

m e s :  su  a u t o r  D .  M .  D .  R u e d a - L e ó n .  M u c h o s  s a b i o s  

f r a n c e s e s  h a n  h o n r a d o  e s t a  g r a m á t i c a  c o n  g r a n d e s  e l o ­

g i o s ;  y  e l  s e ñ o r  d e  F o u r c r o y ,  d i r e c t o r  g e n e r a l  d e  lo»  

e s t u d i o s  d e l  i m p e r i o  f r a n c é s ,  e s c r i b i ó  a i  a u t o r  e n  1 7  

d e  a g o s t o  d e  18 07,q u e  q u a n d o  se t r a t a s e  d e  e s t a b l e c e r  

e n  la s  e s c u e l a s  d e  l a  u n i v e r s i d a d  i m p e r i a l  c u r s o s  d e  

l e n g u a  c a s t e l l a n a  r e c o m e n d a r l a  c o n  g u s t o  su  o b r a .  S e  

v e n d e  e n  la  l i b r e r í a  d e  Q u i r o g a , c a l l e  d e  l a s  C a r r e t a s ,  

á  1 4  rs . e n  r ú s t i c a .
G r a m á t i c a  f r a n c e s a  p a r a  u s o  d e  la  n a c i ó n  e s p a ñ o l a ,  

p o r  e l  m i s m o  a u t o r .  P ó n e n s e  a l  f in  l e s  a n á l i s i s  d e  Jas 

p r i n c i p a l e s  g r a m á t i c a s  c o m p u e s t a s  p a r a  E s p a ñ a  p o r  e x -  

t r a n g e r o s , e n  d o n d e  s e  d e m u e s t r a  q t ia n  l l e n a s  e s t á n  d e  

y e r r o s  y  f a l t a s ,  y  q u a n  p e r n i c i o s a s  s o n  á la  i n s t r u c c i ó n  

y  b u e n  g u s t o  l i t e r a r i o  d e  la  j u v e n t u d  e s p a ñ o l a .  V é n d e ­

se  á í O  rs . e n  r ú s t i c a  e n  d i c h a  l i b r e r í a  d e  Q u i r o g a ,  y  

e n  la  d e  B a r c o  , C a r r e r a  d e  S . G e r ó n i m o  ; e n  B a r c e l o n a  

e n  la s  d e  P i f e r r e r  y  F e r r e r .

TS ATXOS.

En e l  d e l  P r í n c i p e ,  i  la s  s i e t e  y  m e d i a  d e  l a  n o ­

c h e ,  s e  r e p r e s e n t a r á  p o r  la  c o m p a ñ í a  e s p a ñ o l a  l a  tra­

g e d i a  e n  c i n c o  a c t o s  t i t u l a d a  O r e s t e s ,  h i j o  d e  A g a m e ­

n ó n ,  y  e l  s a i n e t e  e l  A l c a l d e  t o n t o  y  d i s c r e t o .  A c t o r o e  

e n  lá  t r a g e d i a .  S e ñ o r a s  M a r í a  G a r c í a  y  M a q u e d a .  S e ñ o ­

r e s  M i i q u e z ,  P o n c e  y  A v e c i l l a .
E n  e l  d e  la C r u z ,  á  Jas c i n c o  y  m e d i a  d e  l a  tarde^ 

s e  e x e c u t a r á  la  ó p e r a  e n  t r e s  a c t o s  t i t u l a d a  R i c a r d o  c o ­

r a z ó n  d e  l e ó n ,  y  se d a r á  f in  c o n  u n  d i v e r t i d o  s a i n e t e ;  

s e  c o b r a r á  d e  t o d a  s u b i d a .

EN LA IM PREN TA REA L.
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